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El 27 de diciembre de 2022, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó, en 
el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el cual se reforman los artículos 76 
y 78 de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones. Estos criterios entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2023.

Con la presente reforma se duplicó de 6 a 12 días el mínimo de vacaciones al que 
tienen derecho las personas que trabajan en el sector privado formal.

El artículo 76 se reformó para quedar como sigue: 

“Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de 
un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior 
a doce días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a 
veinte, por cada año subsecuente de servicios.

A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada 
cinco de servicios”.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de EY, 
contiene comentarios de carácter general sobre la aplicación de las normas fiscales, 
sin que en ningún momento, deba considerarse como asesoría profesional sobre 
el caso concreto. Por tal motivo, no se recomienda tomar medidas basadas en 
dicha información sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asimismo, 
aunque procuramos brindarle información veraz y oportuna, no garantizamos 
que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se 
reciba o consulte, o que continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se 
responsabiliza de eventuales errores o inexactitudes que este documento pudiera 
contener. Derechos reservados en trámite.

Cada trabajador podrá disponer de dichos días como prefiera, 
ya sea de manera continua o salteados, ello dependerá de 
cómo lo negocie cada trabajador con su patrón.

Mientras que el artículo 78 se reformó para quedar de la 
siguiente manera: 

“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo 
previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora 
disfrutará de doce días de vacaciones continuos, por lo 
menos. Dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora 
podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo 
requiera”. 

Las mencionadas modificaciones serán aplicables a los 
contratos individuales o colectivos de trabajo vigentes a la 
fecha de su entrada en vigor, cualquiera que sea su forma 
o denominación, siempre que resulten más favorables a los 
derechos de las personas trabajadoras.
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